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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de los Impuestos 
sobre la Renta, y al Valor Agregado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Luis Arturo González Cruz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que, en el caso de residentes en la región fronteriza norte de México, estarán obligadas al pago del 

impuesto sobre la renta del 20 por ciento. Determinar que el impuesto se calculará aplicando la tasa de 8 por ciento, 
cuando los contribuyentes, personas físicas y morales, realicen los actos o actividades de enajenación de bienes, 

de prestación de servicios independientes u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, en los establecimientos 
ubicados dentro de la región fronteriza norte. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia de la Ley del Impuesto sobre la Renta se sustenta en la fracción VII del artículo 73, para 

legislar en la materia de la Ley del Impuesto al Valor Agregado se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. ... 

 
 

I. Las residentes en México, respecto de todos sus 
ingresos, cualquiera que sea la ubicación de la fuente de 

riqueza de donde procedan. 
 

 
 

 

II. y III. (...) 

 

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el 
impuesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal 
obtenido en el ejercicio la tasa del 30%. 

Decreto por el que se reforman los artículos 1 y 9 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta; se reforma 

el artículo 1o. y se adiciona un nuevo artículo 2o. 
a la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Primero. Se reforman los artículos 1 y 9 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, para quedar como a 
continuación se presenta: 

Artículo 1. Las personas físicas y las morales están 
obligadas al pago del impuesto sobre la renta en los 
siguientes casos: 

I. Las residentes en México, respecto de todos sus 
ingresos, cualquiera que sea la ubicación de la fuente de 

riqueza de donde procedan. Exclusivamente en el 
caso de residentes en la región fronteriza norte de 

México, señalada en el artículo 2o. de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, estarán obligadas al 
pago del impuesto sobre la renta del 20 por ciento. 

II. y III. (...) 

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el 

impuesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal 

obtenido en el ejercicio la tasa de 30 por 
ciento, excepto los residentes en la región 
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(...) 

I. y II. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

fronteriza norte de México, donde se aplicará una 
tasa de 20 por ciento. 

(...) 

I. y II. (...) 

(...) 

(...) 

(..) 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 

 
 

 
Artículo 1o. ... 

 
 

 

I. a IV. (...) 

El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala 

esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor agregado 
en ningún caso se considerará que forma parte de dichos 
valores. 

 

Segundo. Se reforma el párrafo segundo del artículo 
1o. y se adiciona un nuevo artículo 2o. a la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, para quedar como a 
continuación se presenta: 

Artículo 1o. Están obligadas al pago del impuesto al 
valor agregado establecido en esta Ley, las personas 

físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen 
los actos o actividades siguientes: 

I. a IV. (...) 

El impuesto se calculará aplicando a los valores que 
señala esta Ley, la tasa del 16 por ciento, excepto en 

la región fronteriza norte del país, cuya tasa será 
del 8 por ciento, según lo establecido el artículo 

2o. de esta Ley. El impuesto al valor agregado en 
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(...) 

(...) 

(...) 

Artículo 2o. (Se deroga). 

 

 

ningún caso se considerará que forma parte de dichos 
valores. 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículo 2o. El impuesto se calculará aplicando la 

tasa de 8 por ciento a los valores que señala esta 
ley, cuando los contribuyentes, personas físicas y 

personas morales, realicen los actos o actividades 
de enajenación de bienes, de prestación de 

servicios independientes u otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes, en los locales o 

establecimientos ubicados dentro de la región 
fronteriza norte. 

 

Se considera como región fronteriza norte de 
México a los municipios de Ensenada, Playas de 

Rosarito, Tijuana, Tecate y Mexicali del estado de 
Baja California; San Luis Río Colorado, Puerto 

Peñasco, General Plutarco Elías Calles, Caborca, 
Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y 

Agua Prieta del estado de Sonora; Janos, 
Ascensión, Juárez, Praxedis G. Guerrero, 

Guadalupe, Coyame del Sotol, Ojinaga y Manuel 
Benavides del estado de Chihuahua; Ocampo, 
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Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava, 
Guerrero e Hidalgo del estado de Coahuila de 

Zaragoza; Anáhuac del estado de Nuevo León, y 
Nuevo Laredo; Guerrero, Mier, Miguel Alemán, 

Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río 
Bravo, Valle Hermoso y Matamoros del estado de 

Tamaulipas. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


